
El cliente envía una solicitud de 
certificación a A&E Intertrade.

A&E Intertrade identifica la normatividad 
aplicable a los productos que el cliente 

desea certificar.

A&E Intertrade define la familia de 
productos a certificar.

El cliente envía las muestras de los 
productos a A&E Intertrade.

A&E Intertrade envía las muestras al 
laboratorio de pruebas seleccionado 

por el cliente.

El cliente envía la información técnica 
requerida por el esquema de certificación 

aplicable.

A&E Intertrade recibe el informe de 
pruebas del laboratorio y notifica al 

cliente para que recoja las muestras.

A&E Intertrade analiza la información 
técnica y el informe de pruebas.

CUMPLE

NO

SI

A&E Intertrade emite el Certificado de 
Conformidad (Único)

El cliente realiza el trámite de 
homologación ante el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones (IFT).

A&E Intertrade realiza el sorteo de 
vigilancia en presencia del IFT

El cliente envía una solicitud de certificación a 
A&E Intertrade a través del formato 

(FORCE.78.VIGENTE) 

La homologación es un proceso mediante el 
cual el IFT verifica que los productos cumplen 
con los requisitos técnicos establecidos en la 

normativa mexicana.

A&E Intertrade recibe el informe de pruebas del 
laboratorio, de un laboratorio acreditado y 

aprobado, preferentemente subcontratado por 
A&E Intertrade

ANEXO 2.- PROCESO DE 
CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE 

TELECOMUNICACIONES: 
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